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Inmovilizan cuentas
de Inés Gómez Mont

ABEL BARAJAS

Aunque la Unidad de Inte-

ligencia Financiera (UIF) se

quejó del desbloqueo de las
cuentas de Victor Manuel
Álvarez Puga Inés Gómez
Mont, desde hace dos sema-

nas un Juez federal las ase-

guró por solicitud de la Fis-
calía General de la República
(FGR) yellos no pueden dis-

poner de sus recursos.

La orden de asegura-
miento también fue impues-
ta las cuentasde las empre-
sas Seguridad Privada, In-
teligencia Cibernética S.A.
de C.V. (SPICSA), Comcelint
S.A. de C.V. y Rancel S.A. de
C.V., implicadas en la misma
investigación.

Los activos financieros
permanecerán inmoviliza-
dos por la solicitud e la Fis-
calía Especializada en Materia
de Delincuencia Organizada
(FEMDO), por el tiempo en

que dure el procedimiento
penal contra los imputados,
quienes están prófugos desde
el 12 de septiembre de 2021.

De acuerdo con infor-
mes federales, el pasado 14
de marzo el Juez de control
Enrique Beltrán Santés, del
Centro de Justicia Penal Fe-
deral deAlmoloyadeJuárez,
Estado de México, dictó la
inmovilización de los activos
financieros por solicitud de
Efrén Cerpa Gaxiola, titular
de la Fiscalía Antilavado de
la FEMDO.

La FGR pidió bloquear
las cuentas con el argumen-
to de que la medida evitaría

que se utilizaran como "ins-
trumentos del delito" y se

alteren, destruyan o desapa-
rezcan los recursos conteni-
dos en dichos instrumentos
financieros, cuyo origen pre-
sume ilícitos.

Desde el año pasado, un

tribunal colegiado ordenó le-
vantarel bloqueo de las cuen-

tas bancarias de Álvarez Puga
y Gómez Mont, dictado en

2021 por la UIF: no obstan-
te, apenas en marzo de este
año la UIF envió los oficios
a los bancos para desconge-
lar eldinero.

Bloquean dinero

Estasson las cuentas que elpasado 14 de marzo
fueron aseguradas por la orden de un Juez federal
asolicitud de la FGR:

Seguridad Privada,
Inteligencia Cibernética,
S.A. deC.V.
Banco Santander México
Cuenta 92002134453

Comcelint, S.A. de C.V.

BBVA Bancomer
Cuenta 0104918045

Rancel, S.A. de C.V.

BBVA Bancomer
Cuenta 0105517036

Inés Gómez Mont
Arena

Banco Santander México
Cuenta 60560150389
Banco Azteca
Cuenta

127180001770543806
Victor Manuel
Álvarez Puga
Scotiabank Inverlat, S.A.
044180001032983999


